
Martes, 30 octubre 1990 31963

Doña Inmaculada Gutiérrez Martínez y don José Javier Torres Lana,
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición transito
ria cuana del Estatuto de Autonomía para Canarias,

ANEXO

CERTIFICAN:

Primero.-Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta celebrada
el día 3 de octubre de 1990. se adoptó Acuerdo sobre amplíación de los
medios adscritos a los servicios de la Adminístración del Estado
traspasados a la Comunidad Autónoma de Canarias, por Real Decreto
1'626/1984, de 1 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de
septíembre). y Real Decreto 436/1988, de 6 de mayo (<<Boletín Oficial
del E.stado» del 10) en materia de Patrimonio Arquitectónico. Control
de la Calidad de la Edificación y Vivienda. .

A) Normas estatutarias y legales en las que se ampara la amplia·
ción de medios:

El presente Acuerdo se ampara, de una parte en la' disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonort).ía para Canarias, en la cual
se prevé el traspaSo de las funcíones y servicios inherentes a las
competencias que corresponden a la Comunidad Autónoma, así como
el de los correspondientes medios patrimoniales necesarios para el
ejercicio de aquéllas, y de otra, en el Real Decreto 1358/1983, dé 20 de
abril (<<Boletín Oficial del Estado» de, 27 de mayo) sobre normas de
traspaso y funcionamiento de la Comisión Mixta.

. Asimisml) se ampara en el·Real Decreto 1626/1984, de I de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de· septiembre) sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración. del Estado a la .Comunidad
Autónoma -de Canarias en materia de Patrimonio Arquitectónico,
Control de la Calidad de la Edificación y Vivienda y Real Decreto
436/1988. de 6 de mayo (<<Boletín Oficial·del Estado» del 10).

B) Bienes. derechos y obligaciones que sé traspasan:

1. Los inmuebles afectados por el traspaso. se detallan en la
relación adjunta número 1, traspasándose a la Comunidad Autónoma
los derechos y obligaciones que correspondían a la Administración del
Estado. Estos traspasos se formalizarán de acuerdo con lo establecido en
la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para
Canarias y demás disposiciones en cada caso aplícables.

2. Asimismo la Comunidad Autónoma se subroga a todos los
efectos. en la posición jurídica que detentaba el Estado sobre las parcelas
enajenadas a terceros por resolución previa a la fecha de efectividad del
traspaso de funciones y servicios aprobado por el mencionado Real
Decreto 1626/1984, de 1 de agosto y Real Decreto 436/1988. de 6 de
~o '

C) . Fecha de efectividad de los traspasos:

Los traspasos tendrán efectividad a partir de la entrada en vigor del
Real Decreto por el que se aprueba este Acuerdo.

y para que conste. se expide la presente cenificación. en Madrid a 3
de octubre de 1990.-Los Secretarios de la Comisión Mixta. Inmaculada
Gutiérrez Martínez y José Javier Torres Lana.
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DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el dia siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1990.

cuyo amparo se aprobaron los Reales Decretos 1626(1984, de 1 de
agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de .14 de septiembre), sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Canarias en materia de Patrimonio Arquiteé-'
tónico. Control de la Calidad de la Edificación y Vivienda y 436/1988.
de,6 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» del 10) sobre ampliación de
medios adscritos a los servicios de la Administración del Estado
traspasados a la Comunidad Autónoma, por Real Decreto 1626/1984.
de 1 de a$osto.

En los lfiventarios de bienes. derechos y obligaciones de la Adminis
tración del Estado adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad
Autónoma de Canarias cuyo efectivo traspaso a la Comunidad Autó
noma resulta necesario para el desarrollo y ejecución de las funciones y
servicios traspasados, es necesario realizar una serie de modificaciones
y precisiones. _.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición transito-,
ria cuarta del Estatuto de Autonomía para Canarias adoptó, en su
reunión 'del día 3 -de octubre de 1990, el oportuno Acuerdo, cuya
virtualidad práctica·exige su aprobación por el Gobierno mediante Real
Decreto. .

En su virtud, a propuesta del Ministro para las, Administraciones·
Públicas, y previa deliberación del Con~jp.de Ministros, en su reunióll:
del dia 26.de octubre de 1990, ." . -, _ '. ;,

El Ministro para las Administraciones Púbhcas, ,.'
JOAQUIN ALMUNIA AMANN

JUAN CARLOS R.

DISPONGO.:

Articulo ],0 ' Se ap.:ueba el Acuerdo de fecha 3 de:oetubrede 1990,
de la Comisión Mixta de Transferen"ias prevista en la disposición
transitoria cuana del Estatuto de Autonomía para Canarias, sobre
ampliación de medios adscritos a los servicios de la Administración del
Estado traspasados a la Comunidad Autónoma de Canarias por Real
Decreto 1626/1984, de 1 de agosto, en materia de Patrimonio Arquitec
tónico, Control de la Calidad de la Edificación y Vivienda cuyo acuerdo
figura como anexo a este Real Decreto.

Art. :2.0 En consecuencia, quedan traspasados a la Comunídad
Autónoma de Canarias los bienes. derechos y obligaciones que figuran
en la relación adjunta al Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos
y condiciones que alli se expecifican.

An. 3.0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrán
efectividad a partir del día señalado en el Acuerdo de la Comisión
Mixta. .

·-,'i
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;. RELACION NUMERO 1

Fincas que se transfieren a la Comunidad Autónoma de Canarias

'.,,',

.,.

Superficie
Localidad Polígono Parcela

Metros c;adrado
Observaciones

Telde (Las Palmas). «Las Remudas». 16 3.500 En el anexo al Real Decreto 436/1988 figuraba errónea-
--- . mente una superficie de 2.378 metros cuadrados.

Las Palmas. «San Cristóbal». VIl-9 - En el Real Decreto 436/1988 figuraba erróneamente
como parcela VIlI-9.

Marente. Santa Maria Grupo de 60 víviendas construidas - - En el Real Decreto 1626/1984 figuraba entre los expe-
de Guía (Las Pal- por «Visocam>. Expediente 4_ dientes de adquisición en trámite.
mas). GC-83/430.

' ..
~.. ',

La Ley Orgánica 5/1987. de 30 dejulio (<<Boletin OfiCial del Estado»
del 31 l. delega en las Comunidades Autónomas facultades del Estado en.!

. '

26304 REiL Dt:CRETO 129911990, </1' 26 </1' octubre. de {¡'aspa
ws a la Comunidad .-/WÓIlOIJ1U dc Canarias de! los medios
persolla/cs, presupuestarios y patrimoniales adscritos al
ejNcicío de las .facultades delegadas por la Ley Orgd·
/lica 5/1987. de 30 de julio. l'Il rrlaeián con los transportes
por carretera .r por cahle.

materia de transportes por carretera y por cable. disponiendo en su
articulo 18.2 la supresión de los órganos de gestión específica del
transporte terrestre que pudiera existir dentro de la Administración
periférica del Estado. excepto. en su caso. en las provincias fronterizas
COn Estados extranjeros en la medida necesaria para realizar las
funciones administrativas precisas en relación con el transporte interna
cional. Asimismo. se recoge en la Ley Orgánica 11/1982, de 10 de agosto.
de transferencias a la Comunidad Autónoma de Canarias de competen
cias de titularidad estatal.
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D) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan:

Los puestos de trabajo vacantes que se traspasari: dotados presupues
tariamente, son los que se detallan en la relación adjunta numero 1. con
la indicación del nivel orgánico y dotación presupuestaria correspon
diente.

C) Personal que se traspasa:

El personal que se traspasa es el que se detalla en la relación adjunta
numero 1. con indicación del Cuerpo o Escala al que están adscritos o
asi milados. numero de Registro. puestos de trabajo ''1 retribuciones
básicas y complementarias, de acuerdo todo ello con lo que consta en
sus expedientes personales. .

Dicho personal pasará a depender de la Comunidad Autónoma en
los términos previstos en el Estatutos de Autonomia; en la Ley 30/1984.
de· 2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la 'Fúnción Publica
(~Bolctín Oficial del Estado>, del 3). y en las demás normas legales
aplicables.' . ~ .
. Por.la Subsecretaría del' Ministerio de. Transpones.. Turismo y
.Comunicaciones o demás órganos competentes .en la materia de
personal, se notificará a.los interesados el traspaso y su nueva situación
administrativa una vez que el Gobierno apruebe el presente Acuerdo y
se 'promulgue mediante Real Decreto. Asimismo, se remitirá a los
correspondientes órganos de la Comunidad Autónoma una copia
ce,nificada de los expedientes del' personal traspasado. asi como las
ce'1ificaciones de haberes correspondientes al ejercicio 1990.

El régimen, del personal traspasado' será el establecido en el
aniculo 12 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto,. de Medidas para la
Reforma de la Función Publica.

transferencia o delegación. La Ley preverá en cada caso la correspon
diente transferencia de medios financieros.

Por su pane. el Estatuto de Autonomia de la Comunidad Autónoma
de Canarias atribuye a ésta. en su aniculo 3>, las competencIas que
mediantc Ley Orgánica le sean delegadas por cl Estado.

La Ley Orgánica 5/1987. de 30 de julio «(Boletín Oficial del Estado»
del 31). regula la delegación de facultades del Estado en las Comunida
des Autónomas, en relación con los transpones por carretera y por cable.
Su anículo 18 dispone concretamentC que por la correspondIente
Comisión Mixta de Transferencias.se determinarán en la forma regla
mentariamente establecida, los medios personales,' presupuestarios y
patrimoniales que han de ponerse a: disposición' de las Comunidades
Autónomas para el ejercicio de las funciones dele$3das.

Los medios personales, presupuestarios' y patnmoniales,objeto de
.traspaso, serán aquellos correspondientes a la Administración periférica
del Estado que. hasta el momento de la !Ielegación, estuvieran específi
camente destinados a la geslión de los transpones terrestres po~ carretera ,
y por cable. '" '. . ·í

'Los medios a .traspasar son los que integran la toíalidasI de los
servicios mencionados. ya que por mandato,de la Ley deben quedar
,s~primidos todos los órganos periféric~s'de "gestión es~ifica del
transpone terrestre; eo'n ,la 's9la dCepclOn de aql.\ellos .radlcados en i
proVIncias limitrofes con Estados extranjeros, 'que sean necesarios para 1
realizar las funciones administrativas· que corresponden al Estado en ¡
relación con el transpone internacional. i

\:.as funciones que asume la Comunidad Autónoma. las· que se 1
reserva la Administración. del Estado y aqll..ellas-en las que han de

.concurri"r ambas Administraciones son las que se especifican en la Ley j
Orgánica 5/19.87, de 30 de j~lio. antes citada.! f

B) Bienes. derec~lÍs y.obligaciones que se traspa~~:' l'
. En el plazo de un mes dC5de la aprobación de ·este Acuerdo por el
Gobierno. se firmarán las correspon4ientes actas de entre$!! y recepción
de mobiliario, equipo. material inve~tariable y automóvIles.

E) Valoración definitiva del coste efeetiv() de. los servicios traspa
sados.

1. La valoración definitiva del coste efectivo que, en pesetas
de .1986; corresponde a los servicios traspasados a la Comunidad
Autónoma se eleva a 11.961.970 pesetas. .

2. La financiación. en pesetas de 1990, que corresponde al coste
efectivo anual se detalla en la relación numero 2.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de valora
ción de la relación número 2 se financiará de lá siguiente forma:

Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute para revisar
el porcentaje de panicipación de la Comunidad Autónoma en los
ingresos del Estado, el coste' total se financiará mediante la consolida
ción cn la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado. de los
créditos relativos a los distintos componentes de dichos coste. por los
importes que se determinen, susceptibles de' actualización por los
mecanismos generales previstos en cada Ley de Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante el periodo
transitorio. a que se refiere el párrafo anterior, respecto a la financiación
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. ANEXO

El Ministro para las Adminislrad'oncs 'Publicas,
.IOAQUIN ALMUNIA AMANN

JUAN CARLOS R.

Doña Inmaculada .Gutiérrez Martinez y don. José Javier Torres Lana,
Secretanos de la Comisióll Mixta de Transferencias Administración
del Estado-Comunidad Autónoma de Canarias..

<;'ERTlFlCAN:

Que eh la seSlOn plenaria 'de la Comisión, celebrada el día 3 de
octubre de 1990, se adoptó el Acuerdo sobre el traspaso a la Comunidad
.-\utónoma de Canarias de los medios personales, presupuestarios y
patrimoniales adscritos al ejercicio de las facultades delegadas por la Ley
Orgánica 5/ J987, de 30 de julio (~Boletín Oficial del Estado» del 31), en
relación con los transpones por carretera y por cable. en los términos
q~c a contmuaClón se expres~n:

A) Referencia a las normas constitucionales, estatutarias y legales
en las que se ampara el traspaso:

La Constitución es.pañola. en su artículo 150.2, establece que el
Estado podra transfem o delegar en las Comunidades Autónomas.
mediante Ley Orgánica, facultades correspondientes a materias de
titularidad estatal que por su propia naturaleza sean susceptibles de

DlSPOSIClONFINAL

El presente Real Decreto' entrafá. en vigor el día siglliente al de su
publicación en el ~Boletín "Oficial del Estado>'. . .

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1990,

En consecuencia, a tenor de lo establecido en el anículo. 18.1 de la
aludida Ley Orgánica 5/1987, deberán ser traspasados a las Comunida
des Autónomas correspondientes los medios personales. patrimoniales y

.presupuestarios afectos a las facultades delegadas, por los procedimien-
tos establecidos en los Estatutos de Autonomía. .

Por todo ello. la Comisión Mixta prevista en la disposición transito
ria cuarta del Estatuto de Autonomía de Canarias adoptó, en su reunión
plenaria'del día 3 de octubre de' 1990, el oponuno Acuerdo, que con sus
relaciones anexas se aprueb8:mediante el presente Real Decreto.
. En su vinud. a propuesta. del Ministro para las Administraciones
Publicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 26 de octubre de 1990.' .

DISPONGO:

Aniculo 1,0 .Se aprueba el Acuerdó, de. fecha 3 d~'octubre de 1990.
de la Comisión Mixta de Trai!sferencias. previstaeli .Ia disposición
transitoria cuana del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autó

'noma de Canarias, de traspas.o del!ledios personales. presupuestarios y
patrimoniales adscritos al ~ereicío de las facultades delegadas por la Ley
.Orgánica 5/1987. de 30 deJulio(<<Boletín Oficial del Estado» del 31), en
relación con los ttanspones por carrete.ra y por· cable.;· .

An. 2',0 En consecuencia. quedan traspasados a· la 'Cornunt4ad
"Autónoma de Canarias los bíenes,dere.ehos y:oblipcioiles, así como el
personal' y créditOs presupuestarios que figuran:en las relaciones
a¡ljuntasal propio Acuerdo de la ComISión Mixta: en los terminos y
condiciones que allí se especifican y en cuyas relaciones se consignan,
debidamente identificados, los'medios que se traspasan. .
" An'- 3.~ Los traspasos á que se refiere .el presente Real Decreto
tendrán efectividad a panir de la fecha.señalada en el propio acuerdo de
la Comisión ·Mixta, sin peJjuicio .deque el Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones 'produzca. hasta la entrada en vigor de este

. Real Decreto, los actos administrativos necesari.os· para el manteni-
miento de lós servicios en el-mismo'régimén y nivel de funcionamiento
que tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo que se
transcribe como anexo al presente Real Decreto ir hasta la entrada en
vigor del mismo. . . .
. An. 4.° Los créditos presupuestarios que se determinen de confor
midad con la relación numero 2 serán dadosde baja en los correspon
dientes conceptos presupuestarios y transferidos por el Ministerio de
Economía y Hacienda' a los conceptos habilitados en la Sección 32,
destinados a financiar' los servicios asumidos por las Comunidades
Autónomas. una vez que se remitari al Depanamento citado, por pane
de la Oficina Presupuestaria del.Ministerio de Transpones, Turismo y
Comunicaciones, los cenificados de relención de crédito, en cumpli
miento d~ lo dispuesto en la vigente Ley 4/1990, de 29 de junio
«(Boletín Oficial del Estado» del. 30), de Presupuestos Generales del
Estado para 1990.
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-

Numero Situación
Pcsctas Total anual

Apellidos y nombre Cuerpo' o Escala " de adminililrativa
PUl".~to de trabajo' -

'. ;.::", RcaíS1ro.
Pl'SCUlS

." , . Bási6s Compl~cn•

..
. ,

umas

' .. .'

Las Palmas ..
.',

Bosch Hernández. Orencio Jefe provincial T. T. (nivel
l·

,-\ugusto lng. e. e. y P. AOIPI259 Activo .....
28) ............. 2.246.188 2.524.440 4.,770:628

San Juan Ravelo. Cándida Pau-
..

lina General Auxiliar. A03PG35471 Activo Destino mínimo grupo D.
nivel 9 .. ,- 889.602 323.640 1.213.241

Total .. , .. . ... .... 3.135.790 2.848.080 5.983.870

31965

lo establecido en el articulo 7 <lel Real Decreto 1358/1983. de 20 de
'abril (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de. mayo).

G) Fecha de efectividad de los traspasos:

El traspaso de los servicios con sus medíos objeto del presente
Acucrdo t~ndrá efectividad a panir del día I de octubre de 1990.

y para que conste. expedimos la presente cenificación en Madrid
a 3 de octubre de 1990.-Los Secretarios de la Comisión Mixta. doña
Inmaculada Gutiérrez Manínez y don José Javier Torres Lana.

Martes 30 octubre 1990

RELACION NUMERO I
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A) Funcionarios

B) Vacantes funcionarios

de los servicios transferidos. serán objeto de regularización. al cierre del
ejercicio económico. mediante la presentación de las cuentas y estados
justificativos correspondientes ante una Comisión de Liquidación. que
se constituirá en el Ministerio de Economía y Hacienda.

F) Inventario de la documentación administrativa relativa a los
scr\"iCios traspasados;

La entrega' de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la publicación del
Real Decreto por el que se aprueba este Acuerdo y de conformidad con

-,
':"''"'.

",,1
:.~
"

,
"

R(:lribucionl.'S
- Tolnl anual

PUl.'sla de trabajo
Pesetas -

Prsctas
Básicas Complcmcn-

lanas

.

",lo"

Las Palmas

Destino míni"mo grupo D. nivel 9 839.706 313.640 L163.346

Sama enc de 7'('I/el'll"

Jefe provincial Transportes Terrcstres. nivel 25 L623.188 1.789.896 3.413.084
Destino mínimo grupo D. nivel 9 . 839.706 323.640 1.163.346

Total .... 3.301.600 1.437.176 5.739.776

".,
C) Personal lahoral

,':

"

.,.

),

,

R~tribut'ioncs 19l/0
-

-\pdlidus y nombre
Numero Situ:leión

Pl'SI,.'t:lS Tot:ll anual
Cu..:rpu u Escala dc' administratj,¡j Puesto dl' trabajo -

Registro P.:'wlas
8tisj¡;;:¡s Compkm.. n.

tari<ls

La.\ PalJluü'

Miguel Llorente, Pilar . Laboral ... 13;6979-13
L07009006D Activo Oficial primera adminis-

Pulido Vega. Manuel
trati VD. nivel 5 1.035,396 454.802 1.490.198

Laboral 432515688-14
L070090060 Activo . , Especialista de Oficios.

Vacante
Conductor. nivel ; 1.035.396 518.782 1554.178

- - - Ordenanza. nivel 9 915.756 117.976 1.133.731

Sallla enc de Téner;f¿'

Hcrnándcz Méndez. Miguel .. Laboral 41931881-57
L070090040 Activo .. Tecnico auxiliar. nivel 5 , 1.035.396 550.771 1.586.168

Ramos Díaz. José Laboral 41982371-57
L70090060 Activo Especialista de Oficios.

Conductor. nivel ; 1.03D96 631.402 1.667.798

Total .,",.,"', ... , . ... ............. , 5.057.340 1.374.734 7.431.074
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JUAN CARLOS R.

ANEXO

D1SPOSICION FINAL .!
El presente Real Decreto ent"'rá en vigór el dí.. siguiente ..1 de su ,

public..ción en el «Boletin Oficíal del. Est..do». . .

.o..do en Madrid a 26 de octubre?e i990..

El Ministro para las Administraciones Pliblicas.
JO.\QUIN ALMUNIA AMAN!"

Acuerdo de la Comisión Mixta. que se incluye como anexo al presente
Real Decreto. en los términos y condiciones que allí se especifican.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrán
efeeti vidad a partir del día señalado en el propio Acuerdo de 1..
Comisión Mixt...

An. 4.° Los ereditos presupuest..rios que se det..ll..n en 1.. rel..
ción 2 del ..nexo serán dados de b..ja en los conceptos de origen y
transferidos por el Ministerio de Economi.. y H..ciend.. a los conceptos
habilit..dos en 1.. Sección 32. destiMdos .. financi..r el coste de los
servicios asumidos por I..s Comunid..des Autónom..s. un... vez se
'remit..n al Depan..mento citado por p..ne de 1.. Oficin.. Presupuestaria
del Ministerio de Justici.. los eenific..dos de retencíón de crédito. p"",
dar cumplimíento .. lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del
ESI..do.

CERTIFICAN:

Doñ.. Inmaculada Gutierrez Martínez y don José J..vier Torres L"flll.
Secretarios de 1.. Comisión Mixt.. de transferenci..s prevista en 1..
disposicíón tr..nsitor;.. cu..n .. del Est..tuto de Autonomi.. de C..n..
rias,

Que en el Pleno de 1.. Comisión Mixt.. celebr..d.. el dí.. 3 de octubre
de 1990. se ..doptó ..cuerdo sobre ampli..ción de los medios adscritos ..
los servicios trasp..s..dos a la Comunidad Autónoma de C..n..nas. en
m..teria dc Protección de Menores. por el Real Decreto 1056/1985. de 5
de junio (<<Boletin Oficial del Est..do» de 3 de julio). en los términos que
a continuación se expresan:

Al Norm..s eonsti.tucionalcs. est..tut.. ri ..s y. legales en las que se
..mp..... 1....mpli..ción de medíos:

La Constitución. en su ..nículo 148.1.20. est..blece que'lú Comuni
dades Autónomas podrán asumir competencias en materia de asistcnc~a
soci..l. y en el ..nieulo 149.1.6.° y 8.°. reserv.. el Estado 1.. competencIa
exelusiv.. sobre 1.. legisl..ción peMI. penitenci..ri.. y civil.

El Estatuto de Autonomí.. de C..n..rias. est..blece en su articulo
34.B.I. que corresponde a ·Ia Comuníd..d Aulónom.. de Canari..s I..s
competenci..s de ejecución sobre instituciones públic..s de proteecíón y
lutel.. de menores.

La Ley 21/1987. de 11 de noviembre (<<Boletín Ofiei..1del Est..do»
del 12). por la qu.e se modifican determinados ..nieulos del Código Civil
y de la Ley de Enjuici..miento Civil en m..tcria de ..dopclón. en vlnud
de lo previsto en su disposición ..dicional prime"" supone para I..s
Comunid..des Autónom..s con competencIa cn m..ten.. de protecclon de .
menores, 1.. encomiend.. de una serie de cometidos y responsabilid..des
rel .. tiv..s a tutel... guarda...cogimiento y ..dopción de menores.

Sobre 1.. b..se de estas previsiones constitucionales. est..tut..rias y
leg..les. se procede a efectu..r un.. ampliación de los medios persoMles.
m"leri..les y presupuest..nos adscritos a los serVICIOS tr..sp..s..dos .. I!,
Comunid..d Autónom.. dc C"Mri..s por el Re..1 Decreto 1056/198).
dc 5 dc junio (<<Boletín Ofiei..1del Est..do» de 3 de julio). que implic..n
la aportación de nuevos recursos .. la Comunidad Aulónom.. con los que
pued.. llevar a cabo I..s nuevas responsabilid..des asumid..s..

B) Puestos de t",b..jo v..cantes que se trasp..s..n:

Se trasp..s..n .. 1.. Comuníd..d Autónom.. de C..n..rí ..s los puestos de
tmb..jo v..c..ntes que figuran en 1.. rel..ción ..djunl" lean referenei.. de
su e..tegori.. y tot..1 dotaCIón presupueslana.

Cl Valoración definitiva de I..s c..rgas fin..ncie",s de la ampliación
de medios:

1. La v..lo",ción definitiva del coste efectivo que. en peset..s. de
1986. corresponde .. 1.. ampliación de medios ..dscritos a los servicios
t",sp..s..dos a 1.. Comunid..d Autónoma se elev.. a 10.767.204 peset..s.

2. La financi..ción. en peset..s de 1990. que corresponde ..1 coste
efectivo ..nu..1de 1....mpliación de medios. se delalla en la relación 2.

3. El coste efectivo que figura det..llado en los cuadros de v..lom
cióo de la relación 2 se financiará de la siguiente forma:

Transitoriamente. hasta que eJ coste efectivo se compute para revisar
el porcentaje de p..rticip..ción de la Comunid..d Autónom.. en los'

Pesetas

6.827.912

5.674.973
8.304.050
2.817.032

38.928

23.66H95

3.905.411

27.568.306
7.284.410

20.283.896
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Dietas .
Locomoción

S~RVICIO 05

Alquileres .
Material de oficina
Suministros
Comunicaciones
Limpieza y aseo

":<);:

Retribuciones básicas de funcionarios
Retribuciones. ~omplementarias de· fun..
cionari,os , ',' ' .
Retribuciol1es de personal laboral
Cuota patronal Seguridad Social .
.Complemento familiar ...

RELACION NUMERO.2

Créditos presupuestarios que se traspasan

SECCiÓN' 23: SERVICIO 01 .

Capitulo 1. Gastos de personal

REAL DECRETO 130011990. de 26 de octubre. sobre
ampliación de medios adscritos a los sen'irios traspasados
a la Comunidad Autónoma de Canarias en mate/'ia de
Protección de Menores.

Total capitulo 1

31966

26305

Concepto 120.
ConccptC\ 121.

Concepto 130.
Concepto 160.
Concepto 161.

Concepto 202.
Concepto 220.
Conecpto 22 L
Concepto 222..
Concepto 227.

Tot..1 capítulo 11

Creditos afectados por el traspaso
A dcducir· la rccaudación estimada de tasas para 1990 ..

Coste efectivo

Aniculo 1.0 Se aprueba el Acuerdo de fecha 3 de octubre de 1990.
de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria cuana del Estatuto de Autonomía de Canarias. por el que se
amplían los medios adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad
Autónoma de C..narias en materia de Protección de Menores por el Real
Decreto 1056/1985. de 5 de junio «(Boletin Oficial del Estado» de 3 de
julio).

Art. 2.° En consecuencia. quedan traspasados a la Comunidad
Autónoma de Canarias los puestos de trabajo vacantes y los creditos
presupuestarios que figuran en las relaciones I y 2 adjuntas al propio

Por Real Decreto 1056/1985. de 5 de junio «(Boletín Oficial del
Estado» de 3 de julio). se traspasaron a la Comunidad Autónoma de
Canarias funciones y servicios de la Administración del Estado en
materia de Protección de Menores. así como los correspondIentes
medios personales. materiales y presupuestarios.

La Ley 21/1987. de 1I de noviembre «(Boletín Oficial del Estado»
del 12). por la que se modifican el Código Civil y la Ley de Enjuicia
miento Civil en materia de adopción y otras formas de proteccIón de
menores. en su disposición adicional primera encomienda a lasComuni
dades Autónomas con competencl3 en la matena una sene de funCIOnes
en materia de guarda. acogimiento. adopción y tutela de menores.

El Real Decreto 1358/1983, de 20 de abril (<<Boletín OficIal del
Estado» de 27 de mayo). determina las normas y el procedimiento a que
han de ajustarse las transferencias de funciones y servicios del Estado a
la Comunidad Autónoma de Canarias. .

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado. que
tambien regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferen
cias prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de
Autonomía de Canarias. esta Comisión. .tras considerar la oportunídad
de complementarlos medios adscritos a los servicios traspasados en
materia de Protección de Menores. adoptó en su reunión del día 3 de
octubre de 1990 el oportuno acuerdo. cuya virtualidad práctica exige su
aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud. en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria cuana del Estatuto de Autonomia de Canarias. a propuesta
del Ministro para las Administraciones Públicas. y previa deliberación
del Consejo de Ministros. en su reunión del dia 26 de octubre de 1990.

DISPONGO:

. .Concept0230.

. Concepto 231.
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